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SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO SEGUNDO AÑO 

 

 

 

 

    A C T A de la Sesión Solemne de la Honorable Sexagésima 

Quinta Legislatura del Estado, celebrada el día 10 de marzo del año 2026, a las 14 horas 

con 47 minutos, dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

    PRESIDENCIA DE LA DIP. MA. TERESA LÓPEZ 

GARCÍA. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Le solicito, a la Diputada Primera 

Secretaria, se sirva pasar Lista de Asistencia y verifique la existencia del Quórum Legal. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su venia, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las y los Ciudadanos Diputados: 
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    LA DIP. CALDERÓN BABÚN.- La de la voz, Calderón 

Babún Ruth, presente.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Continua con el pase 

de Lista a los Diputados. 

 

 

 

    GONZÁLEZ HUERTA SANTOS ANTONIO.- 

 

 

    LÓPEZ GARCÍA MA. TERESA.- Presente, Diputada. 

     

 

    CORDERO BECERRIL SAÚL DE JESÚS.- 

 

 

    BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.- 

 

 

    BADILLO MÉNDEZ JESÚS EDUARDO.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    ÁLVAREZ CASIO MARTÍN.- 

 

 

    RAMOS LEAL ELEUTERIO.- Presente, Diputada. 

 

 

    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- 

 

 

    GONZÁLEZ OROZCO JOSÉ LUIS.- 

  

 

    CRUZ HERNÁNDEZ DAYANNE.- Presente. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- 

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- Presente, Diputada. 
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    NOVELLA MACÍAS ÓSCAR RAFAEL.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    VILLALPANDO HARO MARIBEL.- 

 

 

    BUGARÍN CORTÉS LYNDIANA ELIZABETH.- 

 

 

    ESQUIVEL HURTADO JAIME MANUEL.- 

 

 

    PADILLA ESTRADA JESÚS.- Presente. 

 

 

    ESTRADA GARCÍA KARLA GUADALUPE.- Presente, 

Diputada. 

 

 

    SANTIVÁÑEZ RÍOS GUADALUPE ISADORA.- Presente. 

 

 

PEÑA BADILLO CARLOS AURELIO.- 

 

 

    LAMAS ALVARADO ROBERTO.- Presente, Secretaria 

Diputada. 

 

 

    CANALES CASTAÑEDA MA. ELENA.- Presente, 

Diputada. 

 

 

ÁVILA VALADEZ RENATA LIBERTAD.- Presente, 

Diputada. 

    

 

    FEMAT BAÑUELOS ALFREDO.- Presente. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente, Diputada 

Secretaria. 

 

 

    ROMO FONSECA ANA MARÍA.- Presente, Diputada 

Secretaria. 
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    FLORES GUERRERO MARCO VINICIO.- Presente. 

 

 

    TREJO CALZADA MARÍA DOLORES.- 

 

 

    RIVERA RODRÍGUEZ KARLA ESMERALDA.- Presente. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que existen 18 asistencias de Diputadas y Diputados; por lo tanto, existe 

Quórum Legal para iniciar la Sesión. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada Primera 

Secretaria. Habiendo Quórum Legal y con fundamento en lo establecido por los artículos 

57, 58, 66 y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 

98, 99 fracción II, III y 122 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 21 y 87 del 

Reglamento General de este Poder Legislativo, siendo las dos de la tarde con cincuenta 

minutos del día 10 de marzo del año 2026, se abre esta Sesión Solemne dentro del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, 

dentro del Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

EL DIP. GONZÁLES HUERTA.- Diputada Presidenta, 

solicitar registro de mi asistencia, González Huerta Santos, por favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Con todo gusto, Diputado, 

bienvenido. Le solicito, a la Diputada Primera Secretaria, justificar las inasistencias de los 

siguientes Diputados: La Diputada María Dolores Trejo Calzada, el Diputado Carlos 

Aurelio Peña Badillo, el Diputado José David González Hernández, la Diputada Susana 

Andrea Barragán Espinosa y la Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 83 y 87 del Reglamento General del Poder 

Legislativo se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Orden 

del Día: 

 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 
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3. Declaratoria de Apertura de Sesión Solemne. 

 

 

4. Designación de una Comisión de Cortesía. 

 

 

5. Honores a nuestros Símbolos Patrios. 

 

 

6. Lectura del Decreto, por el que se otorga el 

reconocimiento “María Rodríguez Murillo” a la Mtra. 

Cristela Isabel Trejo Ortiz, por haberse distinguido por su 

lucha y compromiso con los Derechos Humanos y la 

igualdad de género. 

 

 

7. Entrega de la medalla y reconocimiento. 

 

 

8. Declaratoria de Clausura de Sesión Solemne. 

 

 

9. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

Se pregunta a los Ciudadanos Diputados y Diputadas si están 

de acuerdo con el Orden del Día de esta Sesión que ha sido leído. Quienes lo aprueben 

sírvanse a manifestarlo de forma económica levantando la mano; y le solicito, a la Diputada 

Primera Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. Los que estén a favor… En 

contra… Abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que por unanimidad de las y los Diputados presentes se aprueba el Orden del 

Día. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Conforme al 

resultado de la votación se declara aprobado el Orden del Día de esta Sesión Solemne; y 

continuando con el desarrollo de esta Sesión Solemne, le solicito a todos los presentes se 

sirvan a poner de pie para hacer la siguiente Declaratoria:  
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LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, ABRE 

HOY MARTES 10 DE MARZO DEL AÑO 2026, SIENDO LAS DOS DE LA TARDE 

CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS, SU VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO: 

“MARÍA RODRÍGUEZ MURILLO”, A LA MAESTRA CRISTELA ISABEL 

TREJO ORTIZ, DENTRO DE SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES Y CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

Pueden tomar asiento, gracias. Continuando con el Orden del 

Día, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 fracción XXII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, esta Presidencia se permite designar como Comisión de Protocolo y 

Cortesía, a la Diputada Renata Libertad Ávila Valadez, al Diputado Roberto Lamas 

Alvarado que sirvan acompañar ante este recinto a la Maestra Cristela Isabel Trejo Ortiz. 

En lo que regresan las Comisiones de Cortesía con nuestra distinguida invitada se declara 

un breve Receso. 

 

 

 

R   E   C   E   S   O 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Se reanuda la Sesión. Se encuentra 

en este recinto legislativo la Maestra Cristela Isabel Trejo Ortiz, quien ha sido galardonada 

con la medalla: “María Rodríguez Murillo”. Ruego a todos los presentes ponerse de pie 

para rendir con todo respeto Honores a la Bandera. 

 

 

 

HONORES A LA BANDERA 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Pueden tomar asiento. Ahora le 

solicito, a la Diputada Segunda Secretaria, dé lectura a una Síntesis del Decreto número 

321, por el que se otorga el reconocimiento: “María Rodríguez Murillo”, a la Mtra. Cristela 

Isabel Trejo Ortiz, por haberse distinguido por su lucha y compromiso con los Derechos 

Humanos y la igualdad de género. 
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con el permiso de 

todas las compañeras y compañeros Diputadas. Da lectura de una Síntesis del Decreto 

321 por el que se otorga el reconocimiento: “María Rodríguez Murillo”, a la Mtra. 

Cristela Isabel Trejo Ortiz, por haberse distinguido por su lucha y compromiso con 

los Derechos Humanos y la igualdad de género. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 0208, de fecha 10 de marzo del año 2026). Es cuanto, Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada. 

Siguiendo con el Orden del Día, ahora sí, le solicitamos a nuestra invitada, la Maestra 

Cristela Isabel Trejo Ortiz, quien ha sido galardonada con esta medalla: “María Rodríguez 

Murillo”, se conduzca hasta esta Mesa Directiva, a fin de llevar a cabo la entrega de la 

medalla y el reconocimiento a los que se ha hecho acreedora. Se hace entrega de la medalla 

“María Rodríguez Murillo”. 

 

 

 

Muchas gracias, les solicito a los integrantes de la Comisión 

de Cortesía y Protocolo que al final de esta Sesión se sirvan acompañar a la salida de este 

Pleno de Sesiones a la Maestra invitada. Muchas gracias. Continuando con el Orden del 

Día, si me permiten para poder seguir con el desahogo ya de la Sesión. Continuando con el 

Orden del Día, pasamos ahora a la Declaratoria de Clausura de ésta Sesión Solemne, por lo 

que les ruego a todos los presentes ponerse de pie: 

 

 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SIENDO 

LAS TRES DE LA TARDE CON NUEVE MINUTOS, CLAUSURA HOY MARTES 

10 DE MARZO DEL AÑO 2026, SU VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN SOLEMNE, 

CON MOTIVO DE LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO: “MARÍA 

RODRÍGUEZ MURILLO”, A LA MAESTRA CRISTELA ISABEL TREJO ORTIZ, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES QUE 

CORRESPONDE AL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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No habiendo más asuntos que tratar y estando agotado el 

Orden del Día, se levanta la Sesión Solemne, y se cita a las Diputadas y Diputados para el 

próximo jueves 12 de marzo del 2026, a las 11:00 horas, a la Sesión Ordinaria. Muchas 

gracias. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

MA. TERESA LÓPEZ GARCÍA. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

RUTH CALDERÓN BABÚN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

ANA MARÍA ROMO FONSECA. 

 

 

 


